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Conforme a lo establecido en el apartado 2.3 de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2012, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, 
por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos, durante los días comprendidos entre el 15 y el 19 de 
enero de 2018, con motivo de la festividad patronal de San Sebastián y 
siempre que sea compatible con las necesidades del servicio, el horario 
laboral en la Administración periférica del Estado en la ciudad de Palma, 
será: 
 

 Para el personal sujeto a jornada general de 9:00 a 14:00 horas. 
 

 Para el personal sujeto a jornada de especial dedicación y las oficinas 
que adopten la modalidad continuada de mañana y tarde de 9:00 a 
14:30, abriéndose la atención al público en ese mismo horario. 

 
 
Los diferentes responsables de los servicios tendrán a su cargo la 
organización de los mismos, para hacerlos compatibles con los derechos de 
los ciudadanos, en orden a la atención al público en Oficinas, Registro 
General…o en todos aquellos casos de carácter inaplazable o que no puedan 
sujetarse al horario indicado, puesto que la prestación de los servicios debe 
quedar asegurada. 
 
 
 

Palma, a 8 de enero de 2018. 
EL SECRETARIO GENERAL. 

 
Evelio Antich Verdera. 
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